
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL 
  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 187471 er 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2019 A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6419 Ñ 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL - CA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 7 - 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1756081053 JORDAN MESA OSVALDO | MANDANTE 

1759679531 CRUZ MONZON NESTOR MANDATARIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O PODER GENERAL 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 18/09/2019 

NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 
N?. DE JUICIO / RESOLUCIÓN: _ | NO APLICA 
FECHA DEL JUICIO / NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
JUZGADO: NO APLICA 

CANTÓN: QUITO a 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: —| NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | ADVANCECORP S.A. 

DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: | QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
[NO APLICA J 

Página 1 de 2 

 



  

5. DATOS ADICIONALES: 

  

02 DE JULIO DE 2008, TOMO 139.- 

LA COMPAÑIA OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. NESTOR CRUZ MONZON.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2149 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  / 

  

  NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 2 e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MÁRISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE Nsgs103 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la Ley Netarial DOY FE que la foto copia 
que antecede es fiel copia del documento 
presentadó ante mien, Ln 
Quijerá 
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